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Señor
NORBERTOARBEYVENACHYPIZO.
jaselfloria n@hotmail.com

Asunto: Transporte. Cupo vehículo carga

Respetado Señor:

Mediante comunicacián envida a través de correo electránico, de fecha 28 de Octubre del año 2014,
se consulta lo siguiente:

"..... QUE TRÁMITESDEBO REALIZAR,O QUIEN ME CERTIFICAPARALIBERAREL CUPO, YAsí PODER
VENDERLO... "

CONSIDERACIONES

En atencián a su solicitud, es importante señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreta 087
del 17 de enero de 2011, san funciones de la oficina asesora de iurídica de éste Ministerio las
siguientes:

"8. 7. Asesorar y asistir 01 Ministro y de mós dependencias del Ministerio en la
aplicaCión e interpretación de las normas constitucionales y legales.
8.8. Atender y resolver las conductas y derechos de petición relacionados con las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de coráder
público o privado.

Significa lo anterior que sus funciones son específicasno siendo viable entrar o analizar un coso en
concreto y determinar si las funciones desarrolladas por los entes de transporte y tránsito del país se
ajustan o no a la legislacián vigente sobre la materia, así las cosas esté Despacho de acuerdo a sus
funciones se referirá de manera general y en la que le compete al tema objeto de análisis así:

Teniendo en cuenta que esta Cartera Ministerial ya se ha pronunciado en varias ocasiones en relacián
can el tema de la referencia, nos permitimos a continuacián citar el concepto 20141340254891 de
fecha 23 de julio del año en cursa, el cual señala:

"El servicio de transporte público de carga es aquel destinado a satisfacer las
necesidades generales de moviliZaCión de cosas de un lugar a otro, en vehículos
automotores de servicio público a cambio de una remuneración a precio, bajo la
responsabilidad de uno empresa de transporte legalmente constituida y
debidamente habilitada en esta modalidad.

Conforme a lo anterior, tenemos que señalar que el transporte de carga se puede
prestar bajo dos modalidades, la de servicio público y privado. En el servicio
público el transporte de carga se deberó realizar por las empresas de transporte
debidamente habilitadas y una vez se cumplan los requisitos señalados en la
narmatividad vigente para la prestación del mismo.
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En cuanto 01 transporte privado es necesario señalar que este solo se realizara
para satisfacer las necesidades de movilización propia y en lo pertinente al
desarrolla de sus actividades ordinarias cama persona natural a jurídica, sin
necesidad de contratar las servicias de transparle de una empresa legalmente
habilitada para la prestación del misma.

Una vez clara la anterior, es precisa señalar que en materia de transparle de
carga lo narmatividad en ningún momento ha establecida que la misma se
desarrolle previa asignación de capacidad transparladara a las empresas
habi'litadas para la prestación de dicha servicia, de tal forma que señalar que
dicha modalidad de transparle pública se desarrolla can ~i:apacidad
transportadora o l/cupo" resulta errado, por lo anferior no se puede afirmqr que el
vehículo par usted mencionada cuenta can capacidad transparladar<..

Ahora bien, de acuerdo o lo manifestado en su escrito de consulto, por decisión judicial fue decretado
la extinción de dominio sobre el vehículo; así las cosas, nos permitimos citar la sentencia C-459 de
2011, o trovés de lo cual lo Corte Constitucional señaló lo siguiente frente 01 temo:

"La extinción de dominio prevista en el arlícula 34 constitucional cama
mecanismo de contención de la adquisición del derecha de propiedad par medias
ilícitos.

La extinción del dominio ha sida definida par esta Corporación [13J cama una
institución autónoma, constitucíonal de caráder patrimonial que permite al
Estada mediante un procesa judicial que na es de carócter penal- rodeada de
todas las garantías procesales, desvirtuar el derecha de propiedad de quien dice
ostentarlo, debido a que nunca lo ha adquirido en razón del origen ilegítimo y
espuria de su adquisición. La extinción implica que los bienes objeto de la misma
pasen a ser propiedad del Estada, quien en virtud de la decisión judicial- na debe
pagar indemnización o retribución alguna par el bien que recibe. Es una
restricción legítima de la propiedad.

(..)

Coma puede observarse, y así lo ha precisada la jurisprudencia constitucional- el
término °extinción de dominioo es reservado por el ordenamiento para hablar de
las casas en los que se discute y declara la inexistencia del derecho a la
propiedad debida a la ilicitud de los medios a través de las cuales éste fue en
apariencia fue adquirido. En consecuencia, la extinción de dominio en estrido
sentída no es una limitación del derecho a la propiedad, pues quienes son
condenados dentro de los respectivas procesos en realidad nunca han adquirido
el derecho que pretenden hacer valer". (Negrillos fuero de texto)

En rozón o lo expuesto, esto Oficina Asesoro señalo que poro lo prestación del servicio de transporte
público boja lo modalidad de cargo, o los empresas no se les otorgo capacidad transportadora, por lo
que resulto erróneo hablar de cupo, entendiendo que legalmente dicho cupo no existe.
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Finalmente y teniendo en cuenta la manifestada par usted en cuanta a la existencia de una providencia
judicial mediante la cual se decretó la extinción de dominio del vehículo, este Despacha considera que
can esta providencia judicial queda desvirtuada su derecha de propiedad sobre el bien y el vehicula
objeta de extinción de dominio ha pasada a ser propiedad del estada.

En las anteriores términos se absuelve de manera abstracta el objeta de consulta, concepto que se
emite de conformidad can la preceptuadas en las artículos 14 y 28 de la Ley 1437 de 2011 "Par la cual
se expide el Código de Procedimiento Administrativa y de la Contenciosa Administrativa"ru:Q
DANIELANTONIO HINESTROSAGR SALES
Jefe Oficina Asesara de Jurídica (E)
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